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BUZÓN DE COMENTARIOS DE LOS SOCIOS

Puede remitirnos sus comentarios a las siguientes preguntas sobre el Borrador de la norma de Pymes, sobre este mismo archivo de texto, rellenándolo y enviándolo adjunto a la dirección info@aeca.es indicando en el asunto “Comentarios norma Pymes”. 

Por otro lado, les recordamos que pueden remitir éstos mismos comentarios al IASB hasta el próximo 30 de noviembre de 2007.

Pregunta 1 – Documento independiente

Al decidir sobre el contenido de la propuesta de NIIF para las PyME, el IASB se centró en los tipos de transacciones y otros hechos y condiciones que habitualmente se encuentran en las PyME con unos 50 empleados. Para tales entidades, la propuesta de NIIF pretende ser un documento independiente, con mínimas referencias a las NIIF completas.

Con el objetivo intencionado de un documento independiente, ¿existen transacciones adicionales, otros hechos o condiciones que deban recogerse en la propuesta de norma para hacerla más independiente? Por el contrario, ¿existe en la propuesta de norma orientaciones o guías que deban eliminarse porque es improbable que sean relevantes para típicas PyME con alrededor de 50 empleados?

Pregunta 2 – Simplificaciones de reconocimiento y medición que el Consejo adoptó

El proyecto de NIIF para las PyME se desarrolló mediante:

(a) la extracción de los conceptos fundamentales del Marco Conceptual del IASB y los principios y guías obligatorias relacionadas de las NIIF completas (incluyendo las Interpretaciones), y (b) la consideración de las modificaciones que sean apropiadas en función de las necesidades de los usuarios y consideraciones costo-beneficio. Los párrafos FC70-FC93 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las simplificaciones de los principios de reconocimiento y medición contenidos en las NIIF completas que se han realizado en la propuesta de NIIF para las PyME y explican el razonamiento del Consejo.

¿Existen otras simplificaciones de reconocimiento y medición que el Consejo deba considerar? Al responder, por favor indicar:

(a) las transacciones específicas y los otros hechos o condiciones que dan lugar a un problema de reconocimiento o medición específico para las PyME según las NIIF;

(b) por qué es un problema, y

(c) cómo puede resolverse ese problema.

Pregunta 3 – Simplificaciones de reconocimiento y medición que el

Consejo consideró pero no adoptó

Los párrafos FC94-FC107 identifican algunas simplificaciones de reconocimiento y medición que el Consejo consideró pero decidió no adoptar por las razones que allí se destacan.

¿Debe el Consejo reconsiderar alguna de ellas y, si así fuera, por qué?

Pregunta 4 – Si todas las opciones de políticas contables contenidas en las NIIF completas deben estar disponibles para las PyME

El proyecto de NIIF para las PyME propone que las opciones de políticas contables disponibles según las NIIF completas deben generalmente estar también disponibles para las PyME. Como se explica de forma más completa en los párrafos FC108-FC115 de los Fundamentos de las Conclusiones, el Consejo concluyó que la prohibición a las PyME el uso de una opción de política contable que esté disponible para las entidades que usan las NIIF completas puede dificultar la comparabilidad entre las PyME y las entidades que siguen la NIIF completas. Al mismo tiempo, el Consejo reconoció que es probable que la mayoría de las PyME vayan a preferir la opción más simple de la propuesta de la NIIF para las PyME. Por ello, el Consejo concluyó que en seis circunstancias en las que las NIIF completas permiten opciones de políticas contables, la NIIF para las PyME debe incluir solo la opción más sencilla, y las otras opciones (más complejas) deben estar disponibles para las PyME por referencia con las NIIF completas.

¿Está Ud. de acuerdo con las conclusiones del Consejo sobre las opciones que son las más apropiadas para las PyME? Si no es así, cuál(es) cambiaría y, en tal caso, ¿por qué?

¿Deben cualquiera de estas opciones, que deberían estar disponibles para las PyME por referencia con las NIIF completas, eliminarse del proyecto de NIIF para las PyME, y si así fuera, por qué?

Pregunta 5 – Costos por préstamos

Actualmente, la NIC 23 Costos por préstamos permite que las entidades elijan el modelo de gasto o el de capitalización para contabilizar todos sus costos por préstamos. En mayo de 2006 el IASB publicó un Proyecto de Norma proponiendo la modificación de la NIC 23 para prohibir el modelo de gasto y exigir el modelo de capitalización. La Sección 24 Costos por préstamos del proyecto de NIIF para las PyME propone permitir que las PyME elijan el modelo de gasto o el de capitalización.

¿Está de acuerdo o en desacuerdo con la propuesta de permitir que las PyME elijan el modelo de gasto o el de capitalización de costos por préstamos, y por qué?

Pregunta 6 – Temas no abordados en la propuesta de NIIF para las PyME

Algunos temas abordados en las NIIF completas se omiten en el proyecto de NIIF para las PyME porque el Consejo considera probable que en las PyME típicas no se den tales transacciones o condiciones. Esto se trata en los párrafos FC57-FC65 de los Fundamentos de las Conclusiones. Por referencia, el proyecto de norma requiere que las PyME que tengan tales transacciones sigan la NIIF completa pertinente.

¿Deben omitirse algunos temas adicionales en la NIIF para las PyME y reemplazarse por una referencia? Si así fuere, ¿cuáles y por qué?

Pregunta 7 – Referencia general a las NIIF completas

Como se observó en la Pregunta 1, se pretende que la NIIF para las PyME sea un documento independiente para las PyME típicas. Contiene referencias a NIIF completas concretas en circunstancias específicas, incluyendo las opciones de política contable a las que se hace referencia en la Pregunta 4 y los temas omitidos a los que se hace referencia en la Pregunta 6. Para otras transacciones, hechos o condiciones no específicamente abordados en la NIIF para las PyME, los párrafos 10.2-10.4 proponen requerimientos sobre cómo deben decidir los administradores de las PyME sobre la contabilización apropiada. Según estos párrafos, no es obligatorio que las PyME busquen guías en las NIIF completas.

¿Son apropiados los requerimientos de los párrafos 10.2-10.4, que están conectados con referencias explícitas a NIIF concretas en circunstancias específicas? ¿ Por qué o por qué no?

Pregunta 8 – Adecuación de la guía

El proyecto de NIIF para las PyME se acompaña con algunas guías de implementación; las más destacadas son un juego completo de estados financieros y una lista de comprobación de la información a revelar. No se incluye el considerable volumen de guías que se encuentran en las NIIF completas. Por ello, pueden requerirse guías adicionales especialmente adaptadas a las necesidades de las PyME que aplican la NIIF propuesta.

¿Existen áreas específicas para las que sea probable que las PyME vayan a necesitar guías adicionales? ¿Cuáles son, y por qué?

Pregunta 9 – Adecuación de la información a revelar

Cada sección del proyecto de NIIF para las PyME incluye requerimientos de información a revelar, que. se resumen en la lista de comprobación de información a revelar que forma parte del proyectode guía de implementación Estados Financieros Ilustrativos y Lista de Comprobación de Información a Revelar.

¿Existen informaciones a revelar que no estén propuestas y que el Consejo deba requerir a las PyME? Si así fuere, ¿cuáles y por qué? Por el contrario, ¿cree Ud. que algunas de las informaciones a revelar propuestas no deberían ser requeridas a las PyME? Si así fuere, ¿cuáles y por qué?

Pregunta 10 – Guía de transición

La sección 38 Transición a la NIIF para las PyME proporciona una guía de transición para las PyME que cambien (a) de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) nacionales a la NIIF para las PyME y (b) de las NIIF completas a la NIIF para las PyME.

¿Cree Ud. que la guía es adecuada? Si no fuera así, ¿cómo puede ser mejorada?

Pregunta 11 – Mantenimiento de la NIIF para las PyME

El Consejo espera publicar un proyecto de norma que recopile las modificaciones propuestas a la NIIF para las PyME aproximadamente cada dos años. En el desarrollo de tal proyecto, el Consejo espera considerar las nuevas NIIF y las modificaciones que hayan sido adoptadas en los dos años anteriores, así como temas específicos que hayan llamado su atención con relación a posibles modificaciones de la NIIF para las PyME. En ocasiones, el Consejo puede identificar un tema para el que pueda ser necesario considerar la modificación de la NIIF para las PyME en un momento anterior al ciclo habitual de dos años.

¿Es este enfoque para el mantenimiento de la NIIF para las PyME propuesta apropiado, o debe modificarse? Si así fuere, cómo y ¿por qué? El [proyecto de] Norma Internacional de Información Financiera para Entidades Pequeñas y Medianas (NIIF para las PyME) se recoge en las Secciones 1-38, Apéndice B a Sección 11, y en el Glosario. Los términos definidos en el Glosario están en negrita la primera vez que aparecen en cada sección. El [proyecto] de NIIF para las PyME se acompaña de un Prólogo, una Guía de Implementación y Fundamentos de las Conclusiones.
Sugerencias para la respuesta:

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad invita a comentar sobre cualquier aspecto de esta propuesta de Proyecto de Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PyME) Serían particularmente bien recibidas respuestas sobre las cuestionas que se señalan a continuación: Los comentarios serán de mayor utilidad si indican el párrafo específico o el grupo de párrafos a los que hace referencia, contienen razonamientos claros y, cuando proceda, proporcionan una sugerencia de texto alternativo.
Texto en español:

http://www.iasb.org/NR/rdonlyres/5473528F-7703-4165-87A2-CD9E3794932C/0/ESEDSMEStandard_web.pdf
Base de conclusiones:

http://www.iasb.org/NR/rdonlyres/D05A4FB3-6178-4ACE-A084-6CC6A39FE00B/0/ESEDSMEBasis_web.pdf
Guía de implantación:

http://www.iasb.org/NR/rdonlyres/43CB1AF2-3D31-41AC-AC6A-4F1D04315DBB/0/ESEDSMEIG_web.pdf
